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coNvENro MoDtFtcAToRro aL coNTRAto o¡ pnesrlcló¡l
DE sERvrcros rútreno cEAJ-DG-DpGR-LpN-ccc-o4I 2o2s-21 I 2o2s

ANTE'CEDENTES:

1. Con fecha 17 diec¡siete de octubre del año 2025 dos milve¡ntic¡nco, se suscr¡b¡ó el Contrato
de prestación de servicios número cEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-O4/2o2s-2112025, entre la
Comisión EstataldelAgua de Jalisco, y la persona moraldenominada'INSTITUTO MEXICANO

DE TEcNoLOGíl oel noul", con motivo de la contratación para el "SERvlClo PARA

DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL OBSERVATORIO PARA INUNDACIONES Y SEQUíAS DEL ESTADO

DE JALISCO, PRIMERA ETAPA" cuyo recurso seria ejercido en la partida presupuestal

número 3391 "Servicios profesionales, cientificos y técnicos integrales", y el Subprograma
ABASTECI'4IENTO INTERIOR DEL ESTADO 2025, para cubrir los servicios de la partida

ident¡f¡ca como ÚNlCA, conforme a la orden de compra que se genere; por un monto total
de S4,499,999.99 (cuatro millones cuatrocientos noventa y nueve m¡l novecientos
noventa y nueve pesos 99/1OO M.N.); conceptos que quedaron establecidos en I

o

a

Declaración 1.4. de le CEAJ y la Cláusula SEGUNDA, mismas que a la letra d¡cen:

...'t.4. Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, se cuenta con

Recursos en la partída presupuestal nÚmero 3391 'seryicios Pfofesionelas, científicos y
técnicos integreles", Programa Abastec¡m¡ento lnter¡or del Estado 2025, para cubrir el

servicío de ta part¡da ¡dent¡f¡ca como Única, el cual será eierc¡do conforme a la orden de

compra que se genere.

(...)

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRA¡O. El ¡mporte que -LA CEA)" pagará a "EL PROVEEDOR" por

EI "SERVIC'O PARA DISEÑAR E 
'MPLEMENTAR 

EL OBSERVATOR'O PARA

ESTA HOJA 
'O¡MA 

PANIE OEL CO¡¿VENIO MOOIFICATOEIO oEL coNTparo DE pREsrrctón DE *rvlclos ¡tÚ¡rEio CEAJ oG-DpGP LPN ccc'0¿/2025 21l2o2s PAea

.SFPVICIO PANA DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL OASERVATOi O papa rNUNDAcroNEs y SEQUias D€L ESraoo oE JALrsco, pRIMERA Erapa'cELEBPADo ENTRE LAcoMrsr

-ralrsco y €LpRovEÉDoR"lNsrlruro MExlcaNo oETEcNoLoola oEL aGUA', EL oia 3 rREsoE ocIEMBPE oEL2o's DosMlL vElNrrcr
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CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL "SERVICIO
PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL OBSERVATORIO PARA INUNDACIONES Y SEQUíAS DEL

ESTADO DE JALISCO, PRIMERA ETAPA", NÚMERO CEAJ.DG-DPGR-LPN.CCC-O4/2O25.
21120/25, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO,

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M. EN C. MARIO LóPEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER OE

DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO'LA CEAJ", Y POR

LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA "INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGíA

DEL AGUA', LA CUAL COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO A TRAVÉS DE

SU APODERADO GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN, EL C. MARTíN ALFONSO

GUTIÉRREZ LÓPEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR",

MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIóN

DE SERVTCTOS NÚMERO CEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-O4/202s-21 I 202s

SEQUiAS DEL ESTADO DE JALISCO, PRIMERA ETAPA", UN SUbtOtAI dC 53.A79,310.34 (TTES

ñillones ochocientos setenta y nueve mil trsscientos diez pesos con 34/1OO Moneda
Naciondl) más el lmpuesto al valor Agregado por Só2o,ó89.ó5 lseiscientos veinte mil
seiscientos oche nta y nueve pesos ó5llOO Monede Nacional) lo que da un monto total a pagar

de S4'499,999.99 (Cuatro míllones cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos noventa
y nueve pesos 99/1OO M.N.) con IVA ¡ncluido, conforme al Fallo, der¡vado de la propuesta de

"EL PROVEEDoR-, correspond¡ente a la part¡da identif¡cada como ÚNlCA.

Las anteriores cant¡dades no podrán ser rebasadas, salvo conven¡o entre las partes u orden
por escr¡to, por lo que en aquellos casos que "EL PROVEEDOR" preste los serv¡cios por mayor
valor al ¡ndicado, ¡ndepend¡entemente de la responsab¡l¡ded en que incurra por la eiecuc¡ón
de trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.

Además, que tal ¡mporte será bajo la cond¡c¡ón de precios f ijos hasta el f¡n de la vigencia del
presente contrato, por lo que sostíene y garant¡za los precios de su propuesta económica,

desde el ¡nicío y hasta la conclus¡ón de la prestaciÓn del serv¡c¡o y que, de nínguna manera,

estos se verán afectados al alza y que tampoco habrá n¡ngÚn costo extra.

Los impuestos y derechos que procedan con ñotivo de la celebración de este contrato,
serán pagados por "EL PROyEEDOR". "LA CEAI" sólo cubrirá el ¡mpuesto al valor agregado,

de acuerdo a lo establec¡do en las disposíc¡ones legales v¡gentes en la materia." ...

2. Con fecha 3 tres de diciembre del 2025 dos mil veinticinco, lng. Víctor lván Lira Contreras, en

su carácter de Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ y área requirente del

servicio contratado, presentó ante la Dirección de Administración de la CEA.l, el oficio número

CEAJ-DPGR/SPPP 199712025 mediante el cual alude lo que enseguida se transcribe:

... "Hago referenc¡a a las sol¡c¡tudes de b¡enes y/o serv¡c¡os que enseguida se enumeran:

(...)

Al respecto, le ¡nformo que dichas solicitudes que fueron levantadas por esta Direcc¡ón, para

ta adqu¡síc¡ón de los servicios alud¡dos, deberán de ser canceladas en e/ sisterná SIAFI, en

v¡rtud de que los Programasy cuentas a las que aluden, corresponden a recursos delcapitulo
TOOO estabtecido en et PPIP 2025, el cual sufriÓ modificac¡ones aprobadas en la Tercera

Ses¡ón Extraord¡nar¡a de la Junta de Gob¡erno, de fecha 2 deiulio del 2O25, prev¡a val¡dación

de la Secretaria de la Hacienda PÚblica.

por otra parte, con fecha del 09 de iulio del presente año, esta com¡s¡ón Estatal del Agua,

solic¡tó a la Secretaria de la Hac¡enda Públ¡ca med¡ante el of¡cio CEAJ/SPPP/50ó/2025 una

adec u ació n presu puestal entre partid as.

o

PARTE DEL CONVENIO MODIFICAfOiIO OEL CONIIATO DE PRESIACION D€ SENVICIOS NUMEIO C€AI DG'DPGE'LPT CCC A4I2025 21I2O2S LA coNriaracróN oEL

ÑAiElMPLtMEifrAPELoSsERvAIoPlopAnAlNUNoAcloxEsYsEQUiAsDtLEsfAoooE)ALISco,PRII4ERAEfApA.cELEBRADoENTPELA
sIO{ ESTAfAL oEL AGUA DT

JALISCOY EL PFOVE EOO¡ 'INSÍIIUTO MIXICANO OETECNOLOOIA DTL AGUA' €L D¡A 5reEsoE ocrEMsn€ DEL202s DosMrL vElNicrNco
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coNvENto MoDtFtcAToRlo AL coNTRAro oe pnesrlclóN
DE sERvtclos xú¡¡eno cea.¡-DG-DpGR-LpN-ccc-o4/202s-21 I 2o2s

La cual, ha sido autor¡zada por la Secretaria de la Hac¡enda Públ¡ca, el pasado 3 de noviembre
del año en curso, med¡ante el oficio ScPGP/DGPRE/DlP/5892/2025 rec¡b¡do el dia 14 catorce
de nov¡embre del presente año por Oficialia de partes de esta Com¡s¡ón Estatal del Agua,

correspondiente a la part¡da 4157 "Transferenc¡as ¡nternas otorgadas a entidades
paraestatales no empresariales y no financieras para ¡nvers¡ones pera inversiones
f¡nancieras y otras prov¡s¡ones" a la part¡da 4153 "Transferencias ¡nternas otorgadas a
ent¡dades paraestatales no empresariales y no financ¡eras para servicios generales", para
realizar las acciones del Programa de Abastec¡miento lnter¡or del Estado y del Programa de
Ab astec i m i e nto Alternat¡vo 20 2 5.

En ese sent¡do, y con la f¡nalidad de llevar a cabo una adecuada gest¡ón y uso del recurso
m¡nistrado, se ha apertura el Progreme Abastecimíento lnterior det Estedo y Altenativo
2025, asi como una nueva cuenta específica para tales fines, con la ¡nst¡tuc¡ón bancar¡a
Banco del Bajio S.A con número 49ó7ó455 y CUBE O3O32O9OOO4ó72OO71; y con fecha actual
ó nuevas solicitudes con números 8O4, 805, 8O6, 8O7, 8O8 y 819 que impactarán en la part¡da
presupuestal 3391.

Por lo anter¡or, se so/¡cita su apoyo y colaboración, para llevar a cabo las mod¡f¡cac¡ones
necesar¡as en los contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os que se han suscrito para la

adqu¡s¡ción de los servic¡os descritos en la tabla ¡nserta, y la poster¡or generac¡ón de órdenes
de compra," ,.,

5, Considerando la solic¡tud de la Dirección de Proyectos y Gestión de Recursos de'LA CEAJ",

se celebra el presente Convenio Modificatorio al Contrato de Prestación de Servicios
número CEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-O4/2o25-21120.25 en los mismos términos y

condiciones ¡nicialmente pactados en el Contrato de origen en cuanto a su objeto, monto
y plazos, con fundamento a lo que establece los artículos 8o de la Ley de Compras
Gu berna mentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus

Municipios; y 1OS del Reglamento de la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y

contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; tomando en

consideración lo plasmado por el área requirente en el oficio CEAJ-DPGR/SPPP/997 /2025.

DECLARACIONES:

l.- Declaran ambas Partes:

l. eue reconocen y ratifican todas y cada una de las cláusulas y declaraciones contenidas en

o

el contrato de prestación de servicios número CEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-O4/2

de fecha 17 diec¡siete de octubre del 2025 dos mil veinticinco, el cual

-sERvtcro PARA DlsEñaR E tMpLEMtñraR EL oas€Fvaronlo paRA LNuNDAcroNEs v sEeuias D€L Esraoo Dt laLr§co, perMERA ETAPA'CELE€R.oo ENTRE LA

raLtscoy aLpRovErún.¡Nslruro MExtcano DEr€cNo(crGiaDEL aoua'- EL oia 3 rnEsoE DrcrEMa¡a oEL 2o2soosMrLvlrNT¡crNco

US

-2112o2s
cribieron

Esra HoJA rotMA pafiE oEL coNvENro MoorFrcAToRro oal co¡¿T¡aro oE pñEsrrcró¡¡ DÉ s¿rvlcros NúMEPo cEAr Dc DPGF LpN ccc 04/2o2s 2112 pana u coNrnarÁcroN oEL
ISION ESTATAL OEL AGUA DE
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CONVENIO MODIF¡CATORIO AL CONTRATO DE PRESTACTóN

DE SERVIClOS NÚMERO CEAJ.DG-DPGR-LPN-CCC-O4I 2025-21 I 2O2S

conjuntamente para la adquisición del 'SERVICIO PARA DISEÑAR E IMPLEMENTAR EL

oBSERvAToRto paRA tNUNDActoNEs y sEQUías DEL EsraDo DE JALIsco, PRTMERA ETAPA";

con excepción de la DEcLARACIÓN 1.4 la cual se mod¡fica conforme a las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJEfO DEL CONVENIO MODIFICATORIO. El presente conven¡o tiene por objeto la

modificación de la DECLARAoIÓN 1.4. relacionada con los recursos, partida presupuestal y

subprograma con |os cuales se cubrirá la prestac¡ón del 'SERvlClo PARA DISEÑAR E

IMPLEMENTAR EL OBSERVATORIO PARA INUNDACIONES Y SEQUiAS OEL ESTADO DE JALISCO,

PRIMERA ETAPA", por las razones y motivos que expresa el área requirente de esta
contratac¡ón y bajo su más estricta responsa bilidad.

SEGUNDA. - MODIFICACIóN DE DECLARACIÓN. Se modifica la declaración 1.4 establec¡da en el

Contrato de Prestación de Serv¡cios número CEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-O4/2025-2112025 de
fecha 17 diecisiete de octubre del2025 dos mil veinticinco, para quedar como sigue:

... "t.4. Para cubr¡r las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, se cuenta con
Recursos en la part¡da presupuestal número 3391 "Servicios profesionales, c¡entificos y
técn¡cos ¡ntegrales", ABASTECIMIENTO INTERIOR DEL ESTADO Y ALTERNATIVO, para cubrir los

servicios de la partida ¡dent¡f¡ca como ÚNlcA, conforme a la requ¡sic¡ón nÚmero 8o5, el cual

será ejercido conforme a la orden de corñpra que se genere." ...

CUARTA. - JURISD¡CC¡óN Y COMPETENCIA. Pera la ¡nterpretación y cumplimiento del

presente conven¡o modificatorio de ampliac¡ón de plazo, asi como, para todo aquello que no

esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se Someten a la jurisdicción y

competencia de los tribunales con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco,

renunciando a cualquiera otra que les pud¡era corresponder en razón de su domicilio presente

o futuro.

Leido que fue por las partes que en el intérv¡enen y enteradas de su conten¡do y alcance legal,

se firma el presente convenio al calce y al margen de todas sus fojas en a ciudad de

o

Esra HoJA FoRMA paRTE DEL coNVENlo MoorFrcaroRro oEL coNTRATo DE pR€sracroN oE s€Rvrcros NúMERo cEAl-DG oPGR_LPN-ccc'0¿/2025 21

.STFVICIO D'NA OISEÑAX € IMPLEMENIAR E! OSSEWATOE lo PARA INUNOACIONESY STQUIAS OEL ESIADO OE ]ALISCO' PPIMERA EIAPA'CILIAAAOO INfRE
O25 PARA LA COÑTRATACIÓN DEL

coMrsÉN Esraral DEL acua or

JAltsco y rLpRovErDoF.rNslTuro MExrcaxo DErEcNoLosiaoEL aGUA'. EL oia J TRESDE DlcTEMSRE oEL 2o2soos MrLvErNTlclNco

@
JALISCO

Té
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TERCERA. - RATIFICACIÓN. 'LA CEAJ" y'EL PROVEEDOR", ratifican y aceptan que los demás
términos, condiciones y declaraciones establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios

número CEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-O4/2025-2112025 de fecha 17 diecisiete de octubre del

2025 dos mil veinticinco, quedan subsistentes.
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coNVENto MoDtFtcAToRto AL coNTRAro oe pnesraclóx
DE sERvrcros ¡¡úu¡no CEAJ-DG-DpGR-LpN-ccc-o 4l 2o2s-21 I 2o2s

Guadalajara, Jalisco, al dia 3 tres de diciembre del 2025 dos mil veinticinco.

POR 'LA CEAJ" POR "EL PR

o
E

M. en C. Mario tez
Dir ne

Co Estatal del Agua de Jalisco

Valida

na Gómez

lnst¡tuto Mericano de T nología dol Agua.

Área de Supervi ad con rato y Area
del b¡

C. Martín
Apoder

Alfon
par

Admini racto

z López.
a Actos de
n

'\r
L

Mtro. Herm
Titular de la Unid

lng. Víct a

Delgadillo

L r f

or de Administración
de la Comisión Estatel del Agua de

Jalisco.

Director de Proyec sy de Recursos
de Comisión Est tal del de Jalisco.u

esti o

Esra xoJA FonMA paRrÉ oEL coNvÉNto MoorncaroRro oEL coNTRAro oE pREsracróN oE sEFvrcros NúMERo cEr.r-oG DpcR LPN ccc-o4/2o2s 212o25 paFA u coNTRAraclÓN oEL

"sERvIcIo PA¡A oIsEÑAR E IMpLEMEÑTAP EL ossEFvAIonIo PARA INUNoAcIoNEsY sEquiAs oEL ESTADO OE ]ALISCO. PiIMENA ETAPA. C€L€SRADO €NTRÉ U COMIS ON ESTAÍAL DEL AGUÁ O€

JALrscoy ELpRov€EDon -lNsTrruro MExrcaNo oE rEcNoLoora oELAGUA-. ELoia 3rREs D€ orcrEMsRE oll 202s Dos MrLvErNTrcrNco

ada de Compras y
Subdirector d s Generales de
la Comisión al Agua de Jalisco.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG-DPGR-LPN-CCC-04/2025-21/2025Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.


